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GOOIERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUfORI0.40 SALVAOORENA OEL AGUA 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con veinte minutos 
del día veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 41 de la Ley 
General de Recursos Hídricos y Artículos 3, 4 y 5 del Reglamento Especial Para 
La Determinación de Cánones Por Uso Y Aprovechamiento de Recursos Hídricos, 
el suscrito Registrador ORDENA: inscríbase la Asociación "FUENTE 
REGALO DE DIOS", que se abrevia "ACAFURDIN" del domicilio de los 
cantones de Sabana San Juan Arriba y Sabana San Juan Abajo, del municipio de 
Nahuizalco, departamento de Sonsonate. 

Emítase el asiento de INSCRIPCIÓN número 00561, de la JUNTA DE AGUA 
denominada "FUENTE REGALO DE DIOS", que se abrevia "ACAFURDIN" y 
extiéndase constancia del Asiento d " nscripción . 
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GOUIERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SAlVA0ORl:NA DEl AGUA 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIORICOS DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA 
DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con cinco minutos del día veinticuatro de abril de dos 
mil veinticuatro. 

Que con base a las atribuciones conced idas en el artículo 5 del Reglamento Especial para La 
Determinación de Cánones por Uso y Aprovechamiento de Recu rsos Hídricos, el suscrito 
Registrador Nacional del Registro Nacional de los Recursos Hídricos, advierte que en fecha 23 de 
marzo de de dos mil veintitres, recibimos solicitud firmada por la señora MERCEDES DEL CARMEN 
ZETINO, con Documento Único de Identidad número 
. , en calidad de Representante Legal como Coordinador General de la Asociación "FUENTE 
REGALO DE DIOS", que se abrevia "ACAFURDIN" en sus antecedentes solicita con base al 
artículo 4 del referido reglamento se INSCRIBA LA JUNTA DE AGUA, con domicilio cantones de 
Sabana San Juan Arriba y Sabana San Juan Abajo, Del municipio de Nahuizalco, Departamento de 
Sonsonate 

Cumpliendo con los requisitos formales exigidos en el Artículo 9 y 41 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, articulo 4 Reglamento Especial para La Determinación de Cánones por Uso y 
Aprovechamiento de Recursos Hídricos, anexando la documentación siguiente: 

l. Formulario de inscripción de Juntas de Agua; 
2. Número Identificación Tributaria de la Asociación. 
3. Copia de Publicación de Estatutos en Diario Oficial. 
4. Copia de Documento Único de Identidad del Coordinador General de Junta Directiva de la 

Asociación. 
5. Credencial de elección de Junta Direct iva. 
6. Acta de Constitución de la Asociación . 

Hacerle saber al titular que de conformidad al Artículo 81 de la Ley General de Recursos Hídricos, 
podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro del 
plazo de diez días hábiles contados a parti r del día siguiente de la notificación. 

En cumplim iento a los requisitos establecidos en I s artículos 9 y 41 de la Ley General de Recursos 
Hídricos y art ículos 3, 4 y 5 del Reglamento E pe ial para La Determinación de Cánones por Uso 
y Aprovechamiento de Recursos Hídricos AD ITASE e CRÍBASE la solicitud antes 
relacionada, emítase el Asiento de Inscripció . 

ap 



,, 1 -ti . ~ • 

.. 

¡1 

'• .. 
• 1 

., . 

. 1 

1 ,, ! 

' 

; ""i 
', f-(1 

~~ ;··¡ 
~-·ti 
I,¡¡ 1 

.. J¡ 

B -~-
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN COMUNAL 

ADMINISTRADORA DEL SISTEMA DE 

ADASTECJl\i[lF,NTO DE AGUA POTABLE, 

SALUD Y SANEAMIENTO, QUE SE DENOMtNA: 

"FUENTE REGALO DE D1OS" PARA EL 

DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES DE 

LOS CAr-;TONES DE SABANA SAN JUA ' ARRIBA 

Y SA.UANA SAN JUAN ABAJO, OEL MUNJCIPIO 

Di:: !'\AHUIZALCO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE. 

Título I; De la Naturalc1.a, Denominación , Domicilio y Fines 

Capítulo J: Con.stitución, Naturaleza, 

Denominación y Domicilio 

Art. 1.- Con,;titúyese la Asociac ión Cornnnnl Admm1,t r,1dora 

d:: I 1:, ' ,;m,1 dt'Abaskcirnicnto de Agu.1--Potabk Salud } ~anca
mi en10 p-ara el dc'>arrol la de las comunidades y--qoc :.e denomi
nnrá: "FUE~Tr. REGA LO DE DIOS" y que se podrá abrevia r: 
ACAFURD IN con participac ión directa de los Asociados(as) de 
las Comunidades abastecidas por los sistemas de agua potable, 
con :wtonomía y patrimonio propio, sin fines de lucro, apolítica 
partidista, de carácter no religioso y que en el texto de los presentes 
Estatutos se denorninaní "La Asociación". 

Art. 2.- La Asociación estará regida por la Constitución Po
lít ica de la República de El Salvador, El Código Municipal, estos 
Estamtos, Reglamento lnterno y otras leyes que se apliquen a los 
fi nes para lo que fue creada. 

Art. 3 .- La Asociación establece su domic ilio en ti Municipio 
de Nahuizalco. Departnmen10 de Sonsonate. por tiemp·o indefini 
do. La coberturn geográfica de su ges1 ión inicia l comprende los 
c .111 1011l', de \abana ~an Juan Aruha )' Sab:10:1 S,1n .ruan Ahajo y 

otru,. ..:antones según previo c<;tudio ~nc ioc::0r.ómicc y el diseño 

cét:nico. éll el Municipio de Nahui1:1 k,>. Qued,tndo facu llada para 
a111 pltar •;u t:ohert ura gcognífica de 11u g.01 ión a otra-, cum unid,Hlc:-. 

d.: I c1 t:\do municipio 

Art . 5.- Para lograr1 
objetivos específicos: 

a) Administrar, or 
de la Asociaci 
misma. 

b) Suministrar eñe 
usuarios bajo r 
y reconocidas 1 
estándares de e, 

e;) l ncrementar la e 
previo a la clat 
hidráulica. lega 

dl F:icilirarlosme( 
sodal en la adm 
cir,ción . 

e) Proponer al Coi 

ordenanzas que¡ 
ellos lo,; recun;o 
influencia y rcc 
abastece el o lo: 

f) Elaborar. coorc 
operaci ón, man 
educación y otr• 
ción . 

g) Promoverymon 
manejo adecuac 
y disposición d 

h) Promover y apc 
niñez e11 el acce 

i) Constituir y ma, 
generados a trnv• 
acciones de sal u 
la población que 
bajo su adminis1 

j ) Ges1ionar proye 
1ión de la Asoci 
prestados y de li 

k) Participar en l o: 

rcg,onal,paraest 
Inca les y otras im 
lakse instituc io1 
,ifinc!- . 1 ~u~ ohjc 




